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SECRETARIA DE ENERGIA

AVISO de Cancelación de la convocatoria a los interesados en obtener la aprobación como unidad de verificación en la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y transporte de hidrocarburos.

La Secretaría de Energía, por conducto de las Direcciones Generales de Exploración y Extracción de Hidrocarburos y de Gas Natural y Petroquímicos, con fundamento en los artículos 33, fracciones I, II, IV y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Transitorios Tercero y Vigésimo Primero de la Ley de Hidrocarburos; Transitorio Quinto de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 70 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 2, Apartado B, numerales I.1 y II.1, 8, fracción XII, 19 y 21 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y
CONSIDERANDO
Que con fecha 7 de abril de 2010, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y transporte de Hidrocarburos, cuyo objetivo es establecer los requisitos que se deben cumplir para la administración de la integridad de ductos en operación para la recolección y transporte de hidrocarburos y sus derivados;
Que el 24 de octubre de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria a los interesados en obtener la aprobación como unidad de verificación en la Norma Oficial Mexicana  NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y transporte de Hidrocarburos, cuyo transitorio único señala que dicha convocatoria entrará en vigor al día hábil siguiente  de su publicación y estará vigente hasta nuevo aviso;
Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, que tiene por objeto crear dicho órgano administrativo y establecer, entre sus atribuciones, la de regular la seguridad industrial y la seguridad operativa del sector hidrocarburos a través de normas oficiales mexicanas, y
Que debido a que la regulación y supervisión de la materia objeto de la Norma Oficial Mexicana de referencia corresponde a la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se expide el siguiente:
AVISO DE CANCELACIÓN DE LA CONVOCATORIA A LOS INTERESADOS EN OBTENER LA APROBACIÓN COMO UNIDAD DE VERIFICACIÓN EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA  NOM-027-SESH-2010, ADMINISTRACIÓN DE LA INTEGRIDAD DE DUCTOS  DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS
Artículo Único.- Se cancela la Convocatoria a los interesados en obtener la aprobación como unidad de verificación en la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos  de recolección y transporte de Hidrocarburos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de octubre de 2011.
TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente aviso entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  la Federación.
SEGUNDO.- Las unidades de verificación que cuenten con aprobación respecto de la Norma Oficial Mexicana NOM-027-SESH-2010, Administración de la integridad de ductos de recolección y transporte de Hidrocarburos, a la fecha de entrada en vigor de este aviso, continuarán vigentes en los términos  y condiciones en que fueron otorgadas.
México, D.F., a 15 de octubre de 2015.- El Director General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos, Marco Antonio Cota Valdivia.- Rúbrica.- El Director General de Gas Natural y Petroquímicos, Daniel Enrique Guerrero Rodríguez.- Rúbrica.
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